
Resumen de reunión del CAI del 21 de noviembre de 2024 

 

● Definición de representantes del claustro estudiantil que conformarán las 

comisiones del CAI. 

 

Se sumaron a la comisión de convivencia les estudiantes Ariel Alvarado, Rocío Islas y Karina 

Lorusso. Se adjunta cuadro con la conformación de comisiones (docente/estudiantes) 

 

● Síntesis por parte del ED de los informes obtenidos de los profesorados en el 

proceso de análisis del proyecto institucional. 

 

Karina Vizcarra compartió un documento sobre el proceso de análisis del proyecto 

institucional. Se destaca la aparición de propuestas por parte de estudiantes. Se proponen 

cuatro acciones: compartir la sistematización con les estudiantes, socializar el registro con 

docentes en reuniones de carrera, registrar los aportes que surjan y reformular o ampliar el 

proyecto institucional a partir de la información recabada.  

 

● Acuerdo Institucional de Convivencia /Avances en encuentros 

 

Se propone convocar a más estudiantes para conformar la comisión.  

Comparten lo realizado hasta el momento. Repasaron lo realizado previamente y tomaron 

como referencia la Guía de intervenciones frente al conflicto del 2023 y otro documento 

destinado específicamente al nivel superior.  También empezaron a retocar el texto base para 

empezar a construir un nuevo texto que se pondría en discusión en una segunda etapa. 

Planean armar una encuesta a principios del próximo año para relevar problemáticas e 

inquietudes vinculadas con la convivencia institucional. A continuación, se definirían ejes de 

análisis y se organizarían mesas de participación abiertas a toda la comunidad para analizar 

los ejes y problemáticas y hacer propuestas. Luego, la comisión retomaría la elaboración del 

texto. 

 

● Ingreso 2025 /Inscripción 

 

La Directora dice que se realizaron reuniones sobre el nuevo RAM. Plantean, que todas las 

indicaciones que allí se encuentran se deben implementar desde nuestro reintegro en 2025.   

Hay un período más extenso de pre-inscripción este año. Como es habitual, luego de la 

inscripción se armará un cronograma y las inscripciones se realizarán por carrera. 

Finalizadas las inscripciones, se planea armar reuniones por carrera para que les ingresantes 

conozcan la institución. 

El RAM sostiene q los exámenes médicos los deben hacer durante la trayectoria, pero no son 

requisitos de inscripción y el instituto sostiene la misma postura. 

 

● Actualización del RAM 

 

El ED comparte lo sucedido en la última reunión con la participación de los equipos de 

conducción de la región novena. Allí se dijo que la implementación puede ser gradual.  

El ED indica que no quedó a consideración de los institutos el único llamado a mesas de 

examen de febrero, pero se podrían abrir otras instancias evaluativas extraordinarias en el 

transcurso del año para estudiantes avanzados que tienen trayectorias particulares. Esta 



apertura tendría el aval del nivel central. Se señala la necesidad de establecer criterios para 

evaluar qué trayectorias ameritan esta excepcionalidad.  

Se prevé dedicar tres semanas al único llamado de febrero para lograr mejor distribución en 

las materias correlativas. 

En cuanto al acompañamiento a estudiantes, se destaca su complejidad. No todos los 

profesorados cuentan con horas institucionales para concretar tal acompañamiento. 

 

Prácticas pedagógicas combinadas 

 

El ED propone implementar esta modalidad durante 2025 considerando solo las experiencias 

de semipresencialidad en Lengua, Matemática e inglés y, por el momento, no abrir esta 

posibilidad a otros espacios. Les docentes que estuvieron a cargo de las materias semi-

presenciales en las carreras mencionadas, si aceptan este ofrecimiento, deberían adecuar 

los programas a la nueva modalidad de trabajo. Se acuerda de forma unánime lo propuesto. 

 

Presencialidad plena 

 

En el nuevo Ram se establece hasta el 30 % de sincronía para esta modalidad.  

Hay acuerdo unánime en torno a la propuesta del claustro docente: que no haya virtualidad 

sincrónica en 2025 y tomarnos el año que viene para discutir su viabilidad.  

 

Promocionalidad 

 

De acuerdo con el nuevo RAM, hasta un 30% de cada carrera será con examen final. 

El ED propone que dentro de ese porcentaje se encuentren las materias específicas y hacer 

las del tronco común de promoción directa. Esto último se propone para evitar la migración a 

carreras donde la materia a cursar sea de PD.  

Las jefas de áreas presentes en la reunión plantearon sus ideas en relación a las carreras y 

sus especificidades. Por ejemplo, la Profesora Florencia Meardi y la Profesora Carolina 

García proponen para los profesorados que coordinan que sean con final las materias 

específicas. La profesora Sofía Sofía Boero propone para el PEP sean con final las Didácticas 

específicas. 

En la próxima reunión plenaria docente se retomará este tema, que no ha quedado resuelto. 

La reunión se realizará el sábado 14/ 12 a las 9 hs. 

 

● Notas 

 

El nuevo sistema de correlatividades afectó especialmente a Primaria y Especial. Hay 

estudiantes de distintos profesorados que cursaron materias como condicionales. Se 

presentó una nota donde se solicita extender la condicionalidad brindando la oportunidad de 

rendir exámenes en febrero-marzo para regularizar su situación. Se había establecido como 

límite diciembre de 2024. Se decide de forma unánime fijar una nueva fecha: febrero- marzo 

de 2025 para las carreras afectadas por la Res. 109. 

 

 

 

 



 

 

Comisión de comunicación 21 de noviembre 2024 

 

 


